
31282 Martes 12 agosto 2003 BOE núm. 192

c) Utilización compartida de instalaciones y equipos ya existentes
o de futura instalación o adquisición.

d) Utilización común de servicios auxiliares de la investigación, tales
como bases de datos, documentación, información, centros de cálculo, etc.

e) Formación y especialización de científicos y técnicos mediante cur-
sos, seminarios y otras actividades similares, a través de la Escuela Nacio-
nal de Sanidad y la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo y las Ins-
tituciones docentes de la Consejería y sus Organismos.

f) Promoción de las actividades de vigilancia epidemiológica y de estu-
dios de salud pública, así como la formación en estas materias.

g) Promoción de la Evaluación de Tecnologías Sanitarias.
h) Promoción de la colaboración y aprovechamiento mutuo de los

recursos de los Laboratorios de Salud Pública y de técnicas analíticas
de interés común.

i) Identificación de Laboratorios de Referencia dependientes de
ambas Instituciones y establecimiento de cauces para la utilización de
los mismos por parte del Sistema Nacional de Salud.

j) Identificación de los Centros de Excelencia de Investigación en
Salud y establecimiento de cauces para la utilización de los mismos como
centros de referencia por parte del Sistema Nacional de Salud.

Cuarta. Convenios con terceras partes.—Los Convenios Específicos
que se suscriban al amparo del presente Convenio marco podrán ser tam-
bién formalizados conjuntamente con otra u otras Instituciones y Centros.

Quinta.—Con el fin de garantizar el cumplimiento del convenio marco
de colaboración y de los programas que a su amparo, se pueden realizar,
así como para la resolución de los problemas de interpretación que puedan
plantearse, se crea una Comisión de Seguimiento, que estará integrada.

Por parte del Instituto de Salud Carlos III:

La Secretaría General.
La Responsable del Área de Coordinación con las Comunidades Autó-

nomas.
Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad

Autónoma.

Por parte de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía:

El Ilmo. Sr. Director General de Organización de Procesos y Formación.
El Jefe de Servicio de Investigación y Desarrollo Profesional.
Un representante de la Secretaría General de Calidad y Eficiencia de

la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

El régimen de funcionamiento de esta Comisión se establecerá de acuer-
do a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para los órganos colegiados.

Sexta.—La duración del presente convenio marco de colaboración será
de cinco años, contados a partir del momento de su firma, pudiendo ser
prorrogado por iguales períodos de tiempo, mediante acuerdo protoco-
lizado de las partes, sin perjuicio de que cualquiera de las partes pueda
denunciarlo, en cuyo caso la denuncia deberá realizarse por escrito, comu-
nicándolo a la otra parte, con una antelación mínima de seis meses a
la fecha en que vaya a darse por finalizado este Convenio. Esta finalización
no afectará al desarrollo y conclusión de los Convenios específicos que
estuvieran en ejecución, suscritos al amparo de este Convenio Marco.

Séptima.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y por
tanto queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
julio, artículos 3.1 y 154.2), sin perjuicio de su aplicación supletoria (ar-
tículo 3.2 de la misma Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Octava.—El presente Convenio de colaboración —Protocolo General—,
así como los Convenios Específicos que lo desarrollan se regularán por
mutuo acuerdo entre ambas partes. Las dudas y controversias que surjan
con motivo de la interpretación y aplicación del presente Convenio que
no puedan ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento, se
resolverán de conformidad con las normas reconocidas por el Derecho
y ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto y convenido, en el ejercicio
de las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben el presente
Convenio Marco, en ejemplar triplicado, en el lugar y fecha anteriormente
señalados. Firmado.—La Ministra de Sanidad y Consumo, Ana María Pastor
Julián.—El Consejero de Salud de la Junta de Andalucía, Francisco Vallejo
Serrano.—El Director del Instituto de Salud Carlos III, Antonio Campos
Muñoz.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

16099 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2003, del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, por
la que se concede ayuda financiera para la contratación
de Doctores a Centros Públicos de Investigación Agraria
y Alimentaria dependientes de las Comunidades Autóno-
mas, conforme se establece en la convocatoria aprobada
por Orden CTE/2758/2002, de 31 de octubre.

Considerando lo dispuesto en la Orden Ministerial de 31 de octubre
de 2002 por la que se hace pública la convocatoria de ayudas para la
contratación de investigadores en centros públicos de investigación agraria
y alimentaria dependientes de las Comunidades Autónomas, en el marco
de la Acción Estratégica de «Recursos y Tecnologías Agrarias» del Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2000-2003; vistos los informes de evaluación externa y la evaluación de
la Comisión de Selección y, habiéndose cumplido las condiciones y trámites
previstos en la citada Orden Ministerial, resuelvo,

Conceder ayuda financiera máxima, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 20.204.542J.750 de los Presupuestos Generales del INIA, de nueve
millones quinientos cuarenta y siete mil ochocientos nueve euros con cua-
renta céntimos (9.547.809,40 E) a los centros públicos de investigación
agraria y alimentaria de las Comunidades Autónomas que se detallan en
el anexo n.o I, correspondientes a aplicar a las 82 plazas de doctores selec-
cionados, que se detallan en el anexo n.o II, el importe del máximo sub-
vencionable de veintitrés mil doscientos ochenta y siete euros con treinta
y cuatro céntimos (23.287,34 E), por los cinco años de duración máxima
del contrato.

El máximo subvencionable no podrá superar en cada contrato el 60
por 100 del coste de empresa, que incluye la retribución salarial bruta
anual y la cuota patronal de la Seguridad Social, limitado dicho máximo
para el primer ejercicio a los citados veintitrés mil doscientos ochenta
y siete euros con treinta y cuatro céntimos (23.287,34 E).

La cuantía máxima se incrementará a partir del año 2004 en el índice
de incremento de las retribuciones de los funcionarios públicos aprobado
en los Presupuestos Generales del Estado de cada año.

Para el pago de la primera anualidad habrá de acreditarse por el centro
beneficiario la firma del correspondiente contrato, su duración y cuantía.

El centro público contratante deberá comunicar al INIA la fecha de
finalización de los contratos con una antelación de dos meses, indicando,
en este caso, si se va a producir una prórroga del contrato, siempre dentro
del período máximo de cinco años para el que se establecen las ayudas.

Los centros públicos beneficiarios asumirán las obligaciones que para
los preceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 81 y
82 de la Ley General Presupuestaria.

Para el seguimiento anual y final de las ayudas el centro público de
investigación beneficiario deberá enviar al INIA los siguientes documentos:

a. Memoria anual científica para su evaluación, junto con el certificado
de haberes. La remisión de los citados documentos se realizará de forma
simultánea en la segunda quincena de noviembre de cada año.

b. Memoria final científico-técnica del trabajo desarrollado para su
evaluación, que deberá presentarse al finalizar el período de relación labo-
ral subvencionada, dentro de los tres meses siguientes a dicha fecha.

c. En caso de extinción de la relación laboral antes de la finalización
del plazo para el que estén establecidas las ayudas, el centro público de
investigación beneficiario procederá a la devolución al INIA de la diferencia
entre la ayuda percibida y la correspondiente al coste salarial efectivamente
abonado al investigador.

El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en la
Orden Ministerial citada y demás normas aplicables, así como las con-
diciones que se establecen en la presente propuesta de resolución, dará
lugar, previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la cancelación
de la ayuda y a la obligación de reintegrar ésta y los intereses legales
correspondientes, conforme a los dispuesto en el apartado 9 del artículo
81 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Madrid, 23 de mayo de 2003.—El Director general, Adolfo Cazorla
Montero.
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ANEXO I

Ayuda para la contratación de Investigadores en Centros Públicos de Investigación Agraria y Alimentaria dependientes de las Comunidades Autónomas

Subvención máxima

CC. AA.

Número
máximo

de contratos
a subvencionar 2003 2004* 2005* 2006* 2007* Total

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 395.884,78 395.884,78 395.884,78 395.884,78 395.884,78 1.979.423,90
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 209.586,06 209.586,06 209.586,06 209.586,06 209.586,06 1.047.930,30
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 46.574,68 46.574,68 46.574,68 46.574,68 46.574,68 232.873,40
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 23.287,34 23.287,34 23.287,34 23.287,34 23.287,34 116.436,70
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 69.862,02 69.862,02 69.862,02 69.862,02 69.862,02 349.310,10
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 23.287,34 23.287,34 23.287,34 23.287,34 23.287,34 116.436,70
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 163.011,38 163.011,38 163.011,38 163.011,38 163.011,38 815.056,90
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 46.574,68 46.574,68 46.574,68 46.574,68 46.574,68 232.873,40
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 372.597,44 372.597,44 372.597,44 372.597,44 372.597,44 1.862.987,20
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 93.149,36 93.149,36 93.149,36 93.149,36 93.149,36 465.746,80
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 116.436,70 116.436,70 116.436,70 116.436,70 116.436,70 582.183,50
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 93.149,36 93.149,36 93.149,36 93.149,36 93.149,36 465.746,80
País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 46.574,68 46.574,68 46.574,68 46.574,68 46.574,68 232.873,40
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 209.586,06 209.586,06 209.586,06 209.586,06 209.586,06 1.047.930,30

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 1.909.561,88 1.909.561,88 1.909.561,88 1.909.561,88 1.909.561,88 9.547.809,40

* Importes que se aumentarán en el índice de incremento de las retribuciones de los funcionarios públicos aprobado en los Presupuestos Generales
del Estado para cada año.
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